
 

 

 

 

 

COLEGIO SALESIANO GENERAL BELGRANO 

“Más de 100 años para los Jóvenes, con Cristo, como Don Bosco” 

- Chacabuco 369 – San Miguel de Tucumán – (0381) 4 214 582- 

www.salesianobelgrano.org -  belgranotucuman@donbosco.org.ar 

CONTRATO DE MATRÍCULA / Ciclo lectivo 2018 – Nivel Secundario 

 

Alumno:……………………………………………………   DNI………………………….. Legajo:…………. 
 

El Colegio Salesiano General Belgrano: 
1) Se compromete a brindar el servicio educativo, conforme a la Ley Nacional de Educación, Ley Provincial de 
Educación, Decreto Provincial Nº 2191/14(S.E.) y los principios y valores de la religión Católica Apostólica 
Romana conforme al carisma Salesiano. 

Los Padres/Tutores del alumno arriba mencionado: 
2) Declaramos conocer y aceptar todos los principios y normas contenidas en el Ideario y en el Acuerdo Escolar 
de Convivencia del Colegio Salesiano General Belgrano. La Ley Provincial Nº 8391 (05/01/2011), la cual 
determina que los padres o tutores de los estudiantes tienen la obligación de respetar y hacer respetar a sus hijos 
las normas de convivencia establecidas y las disposiciones del Proyecto Educativo Institucional. 
3) Nos damos por informados y manifestamos nuestra conformidad a todos los ítems contenidos en CIRCULAR – 
MATRICULACIÓN AÑO 2018.  
4) Concordaremos la vida del Hogar con la vida del Colegio, en la práctica de los principios del Evangelio y del 
Sistema Preventivo de Don Bosco, en el aspecto religioso, educativo, moral y social. Recordamos que el Colegio 
colabora con nuestra familia en la obligación natural que tenemos de educar a nuestro hijo. 
5) Nos comprometemos a concurrir a todas las reuniones y actividades que las Autoridades y docentes del 
Colegio nos convoquen. La información brindada en reuniones de padres se considerará brindada a todos los 
padres convocados, quedando en obligación de los ausentes arbitrar los medios para recibir la información 
correspondiente. Así como la opinión vertida por los padres presentes se considerará como la opinión de todos 
los padres convocados. 
6) Garantizaremos la participación de nuestros hijos a Retiros Espirituales, Charlas Formativas, Campamentos, 
Actos Litúrgicos y todas las Actividades que organice el Colegio, sean destinadas a nosotros como para nuestros 
hijos. 
7) Firmaremos siempre las libretas, interiorizándonos de las observaciones de los profesores y directivos 
respecto al desempeño académico y conductual de nuestro hijo o tutorando. 
8) Sabemos que los Docentes ponen gran empeño en corregir la manera de hablar, de contestar, de saludar y de 
jugar. Por eso estamos dispuestos a colaborar en eliminar toda expresión de violencia, de grosería y altanería, 
inculcando buen trato y respeto para con todos. 
9) Cuidaremos la presentación externa de nuestro hijo, su vestir, su calzar, el cabello corto y el aseo personal, 
conforme al uniforme del colegio. 
10) Aceptamos los criterios que tiene la institución para organizar los “viajes de estudio” y los criterios 
 que las Autoridades del Establecimiento dispongan en cada caso. 
11) Adherimos a la implementación del Proyecto Santillana Compartir, conforme circular recibida con fecha 26 de 
octubre de 2017. 
12) Responsablemente entregaremos en tiempo y forma las contribuciones mensuales y las documentaciones 
que requiera el Colegio. 
13) En caso de mora en las contribuciones, a la segunda cuota adeudada, el colegio enviará al estudio jurídico la 
cobranza de las mismas. Estando a cargo de los padres los honorarios profesionales y demás gastos que dicha 
gestión genere.  
14) La familia podrá rescindir el presente contrato con la sola condición de informar formalmente al colegio con 48 
horas de anticipación, no pudiendo exigir devolución de pago alguno (matrícula, cuotas, etc.) 
15) El presente contrato de enseñanza tendrá una vigencia anual, extendiéndose durante el ciclo lectivo 2018, 
caducando indefectiblemente a la finalización del mismo. 
16) El no cumplimiento de uno o de varios de los puntos del presente contrato por parte de la familia, da derecho 
al Colegio a no renovar el contrato para el ciclo lectivo 2019 sin protesto de la familia. 
17) Toda la normativa citada en los artículos precedentes se encuentra en la página web institucional del colegio 
www.salesianobelgrano.org  

  

Se firman en conformidad dos ejemplares del mismo tenor a los ….. días del mes de ..…………………de 20…. 
  

Firma del Padre/Tutor 
 

 

 

 

Firma de la Madre/Tutora Firma por el Colegio 

Aclaración 
 
 

Aclaración Sello 

 

http://www.salesianobelgrano.org/



